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AUTOS: LESCANO LEANDRO LEONARDO c/ SOSA RAFAEL RICARDO s/ COBRO EJECUTIVO.
EXPTE N°90/25..

Monteros, 13 de octubre de 2025.

Proveyendo lo pertinente:

Atento a lo solicitado: Reitérese Vista a la Sra. Aegnte Fiscal, a los fines de dar cumplimiento con lo
ordenado en punto 3 del apartado B del proveído de fecha 20/08/2025. Monteros, 20 de agosto de
2025.1)(...) 2) (...) 3) Previo a resolver: A- (...) B- Atento a la documentación adjuntada (pagaré sin protesto, más
contrato de mutuo) y a lo manifestado por la parte actora, en este proceso subyace una relación de consumo, en
consecuencia, CÓRRASE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, EN ATENCIÓN A LAS
DISPOSICIONES DEL ART. 120 Y 42 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL; 52 Y 65 DE LEY DEFENSA DEL
CONSUMIDOR Y ART. 92 L.O.P.J. (PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE ACTUACIÓN). Cabe poner de
manifiesto que la intervención del Ministerio Público en la presente litis, no es a los fines de que represente al
particular damnificado en la relación de consumo, sino en defensa del orden público y de la ley, resguardando la
regularidad del proceso en el que posiblemente se encuentre en juego el orden público consumeril y garantizando

la fiel observancia de los derechos expresamente consagrados en la propia Constitución Nacional. NC
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